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De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 15 de mayo de 1998,
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas-
ta, en su caso, el día 15 de junio de 1998, a las
diez horas, sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor fuera suspendida
alguna de las subastas indicadas, se entenderán seña-
ladas para el siguiente día hábil, a la misma hora,
exceptuando los sábados.

Y para el caso de que la notificación de las fechas
de la celebración de las subastas al demandado tuvie-
re un resultado negativo, sirva la publicación del
presente edicto a efectos de la notificación de las
mismas a los demandados don Juan Romero Ponce
y doña María Ángeles Crespo Ortega.

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 5 de febrero
de 1998.—El Juez.—El Secretario.—10.350.$

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Don José Luis Gavidea Sánchez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de San Vicente
del Raspeig,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 630/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad
Anónima», contra don José Huertas Zaragoza, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 1 de abril de
1998, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0175, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 4 de mayo de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 2 de junio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número dos. 2. Local comercial número 2,
en la planta baja del edificio en San Vicente del
Raspeig (Alicante), entre las calles Daoiz y Velarde,
Jacinto Benavente y carretera de Agost, con entrada
independiente mediante puerta abierta a la carretera
de Agost. Es totalmente diáfano. Ocupa una super-
ficie de 63 metros 42 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 5 de Alicante,
tomo 1.644, libro 430, folio 35, finca número
38.981, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 7.720.000 pesetas.

Dado en San Vicente del Raspeig a 26 de enero
de 1998.—El Juez, José Luis Gavidea Sánchez.—El
Secretario.—10.560.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 442/1995-E, se siguen autos de juicio ejecutivo,
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora doña Pilar Vila Cañas, contra don José Genaro
Velázquez Arribas y doña Elisa María Velázquez
Arribas, a quienes sirva el presente de notificación,
de no hacerse personalmente, en los que se ha acor-
dado proceder a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, por primera, segunda o ter-
cera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad
que le confiere la Ley a la actora de interesar en
su momento la adjudicación, del bien que al final
se describe, bajo las siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de
la mañana, la primera, por el tipo de tasación, el
día 22 de abril de 1998; la segunda, con la rebaja
del 25 por 100, el día 25 de mayo de 1998, y
la tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 de junio
de 1998, si en las anteriores no concurrieren lici-
tadores ni se solicita la adjudicación.

Que, para tomar parte en la primera, deberán
los licitadores consignar previamente en la Mesa
del Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de
base, y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado
para cada caso, lo que podrán verificar desde su
anuncio hasta el día respectivamente señalado.

En la primera y segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien-
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en
todas ellas.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que supen-
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada
su celebración para el día hábil inmediato, a la mis-
ma hora.

La consignación se efectuará en el Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta número 4000000000044295.

Bien que sale a subasta

Casa unifamiliar en San José de la Rinconada
(Sevilla), calle Madrid, sin número, de dos plantas.
Ocupa una superficie útil de 89 metros 72 decí-

metros cuadrados y una superficie construida de 133
metros 6 decímetros cuadrados.

Valor de tasación: 10.450.000 pesetas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6

de Sevilla, tomo 428, libro 191, folio 210, finca
número 9.190, sección Rinconada.

Dado en Sevilla a 27 de octubre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.—10.428.

SEVILLA

Edicto

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 13 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 109/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco Central Hispanoamericano,
contra don Francisco Javier Brincau Muñoz Reja
y doña Ángela María Alonso Periáñez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 20 de abril de 1998,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamen-
te en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
4035000010010997, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de mayo de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de junio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso vivienda, en planta segunda, señalado con
la letra D, en calle Salvador Dalí, número 11, del
conjunto urbanístico «Nuevo Parque», de la ciudad


